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Plaza de los Abogados, S/N 
21003-Huelva 

I l us tre Colegio de Abogados 

de Huelva 

I lus t re Co leg io de Abogados de Hue lva 
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Fecha: 5 DE JULIO DE 2013 

Lugar: Salón de Actos del Ilustre Colegio 

de Abogados de Huelva  

ORGANIZA 
 
 
 
 

COLABORAN 

FINANCIAN 



PROGRAMA 

Viernes 5 de julio de 2013 (9:30 h - 14:·00 h) 

9:30 h Presentación de las Jornadas .- 

Ilmo. Sr. D. Juan José Domínguez Jimenez.-  De-
cano del Ilustre Colegio de Abogados de Huelva. 

Sr. D. Roberto Fernández Villarino.– Abogado y 
Director del Foro de Derecho Concursal del Ilustre 
Colegio de Abogados de Huelva. 

10:00 h REFLEXIONES E IDEAS EN TORNO A LA RESOLU-
CIÓN EXTRAJUDICIAL AL CONCURSO DE ACREEDORES  

Ilmo. Sr. D. José Maria Fernández Seijo.  Magistra-
do del Juzgado de lo Mercantil nº 3 de Barcelona. 
Miembro de la Comisión para la Codificación de la 
Legislación Mercantil 

11:30 h Coffe-Break 

12:00 h    Mesa Redonda 

D. Juan Bernal Martínez.- Director de los Servicios 
Jurídica del BBVA. 

Perspectivas de la Entidad Bancaria ante acuerdos 
de refinanciación y soluciones extrajudiciales al mar-
gen del concurso de acreedores 

D. Manuel Angel Bracho Arcos . Economista y De-
cano del Iltre. Colegio de Economistas de Huelva 

La resolución extrajudicial del concurso desde la 
perspectiva de la Administración Concursal. 

Dª. Maria José Ruiz García.– Abogada del Ilustre 
Colegio de Abogados de Huelva. Especialista en 
Mediación. 

La mediación mercantil como un instrumento de so-
lución extrajudicial del concurso. 

14:00 h Fin de las Jornadas  
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JUSTIFICACIÓN 

 

 

 

El Foro de Derecho Concursal del ICA Huelva, consciente 

de la importancia de las actividades de carácter formativo 

ha organizado estas jornadas en torno al debate de la nue-

va regulación de la Ley 5/2012, 6 de julio, de mediación 

en asuntos civiles y mercantiles. 

Consideramos que la nueva regulación de la mediación en 

nuestro ordenamiento, puede contribuir a descargar a los 

juzgados de lo mercantil del exceso de concursos que vie-

nen recibiendo en los últimos años, en la línea comentada 

por el propio Consejo General del Poder Judicial. Por otro 

lado, entendemos que los concursos de personas físicas y 

de micropymes, tienen una serie de singularidades, que 

permiten encauzar su resolución a través de mecanismos 

como los que permite la mediación, lo que agilizaría su 

tramitación y abarataría en gran medida los costes deriva-

dos de la misma  

Se certificará la acción formativa a los efectos de lo 

establecido en el art. 27 de la Ley 38/2011.   

Boletín de inscripción 

Inscripción para: 

Cuota única de inscripción 

Precio 

Cargo en mi cuenta 

 
(enviar resguardo de ingreso y el boletín de 
inscripción por Fax al nº 959.281111) 

Forma de pago 

transferencia Bancaria 

 

Nº c/c: 0081.0642.51.0001027011 
Banco Sabadell Atlántico 
C/ Vázquez López 
21001-Huelva 

30  euros 

La inscripción a las Jornadas, necesariamente debe 
realizarse en la dirección electrónica: www.icahuelva.es 


